CIRCULAR No. 27                                                   Quito, 11 de Agosto del 2009.

ASUNTO: FECHA ÚNICA PARA PRESENTAR ANEXO DE GASTOS PERSONALES DEL AÑO 2008.

Estimados Clientes y Amigos:

Por medio de la presente queremos recordarles que de acuerdo a la Resolución No. NAC- DGERCG09-00391 del SRI,  vigente  por su publicación en el Registro Oficial desde el 16 de junio del año 2009, las personas naturales, cuyos ingresos gravados sean superiores a $ 15.000 y sus gastos personales deducibles superen los $ 7.500, deberán presentar el anexo de Gastos Personales por UNICA VEZ en el mes de Agosto de acuerdo a la siguiente tabla. 
	NOVENO DÍGITO DEL RUC O CÉDULA
	FECHA MÁXIMA DE ENTREGA

	1
	10 DE AGOSTO

	2
	12 DE AGOSTO

	3
	14 DE AGOSTO

	4
	16 DE AGOSTO

	5
	18 DE AGOSTO

	6
	20 DE AGOSTO

	7
	22 DE AGOSTO

	8
	24 DE AGOSTO

	9
	26 DE AGOSTO

	0
	28 DE AGOSTO


Las personas que incumplieren con la presentación  del referido anexo será sancionado y además la sanción no exime del cumplimiento de la obligación. 

En tal virtud ponemos a su disposición los servicios del ESTUDIO JURIDICO PUENTE & ASOCIADOS, para atender las consultas y/o trámites  que se generen al respecto. 

 Si tiene interés en el presente servicio agradeceré contactarse a los teléfonos que constan en el pie de firma o a los siguientes correos electrónicos.

miguelp@puenteasociados.com
veronicam@puenteasociados.com
karlac@puenteasociados.com
